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EL ILLMO. SR. DR. D. FRANCISCO PABLO MATOS DE CORONADO. 

La Grau Canaria, fala del Arc:l1ipiélugo de su nombre y ca
pital de las Afortunadas, fué la patria <le D. Francisco Pablo que 
nació en 1697, hijo del matrimonio de los Sres. Coronel de los 
Reales Ejércitos D. Francisco de Matos y Doña María Leonor de 
Coronado, ambos esposos de esclarecida alcurnia, quienes coloca-· 
ron á su dicho hijo en las Cátedras del Convento de Santo Do
mingo de la misma Gran Canaria. Sobresalientemente apro
vechado en tollas las asignaturas que allf le hicieron cursar, en
viaronle á Europa, á la ciudad de Sevilla, en cuya Universidad 
C'studió jurisprudencin, pas,ando después á la de Salamanca don
de obtuvo la borla de Doctor. El aventajado discípulo pasó luego 
á ser Maestro regenteando las Cátedras ele lnstituta y Cánones en 
aquella ndsma tan celebradn. Universidad. Ingresando en lasa
grada milicia clerical se or·denó de Sacerdote el año de 1720, con 
dispensa de edad, pues solo contaba veintitres afios y unos días, 
mereciendo inmediatamente por su renombre de sabio y de vir
tuoso joven, que el Rey D. Felipe V le honrara con una Prebenda 
en la Catedral de las Canarias, donde fué á tomar posesión á la 
temprana edad de veiuticuatro años. Rápidamente ascendió por 
Prebendas, Canonicatos y Dignidades llegando á la de Maestres
cuela, y después á la de Arcediano. Su Venerable Cabildo, que 
depositaba en él todas sus confianzas, le nombró su Procurador 
ea la Corte de Madrid, adonde partió á desempeñar su cometido, 
aumentándose con esto la fama del saber, del acierto y de la pru
dencia que en sus actos todos le distinguían. Fuera de esto di:;
lingufase también sobremanera por s11 liternlura, y por .-11 clo-. 
c11entia como orador sagrado. 

Habiendo vacado la Sede Episcopal de Yucatáu por la muerte 
del Illmo. Sr. Castorena, el mismo Rey D. Felipe V nombró para 
i-ncukrle al Sr. Arrnlir.no Dr. D. Franci$ro Pnhlo ele Mntos Co-
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' rano Pontífice Sr. Clemente XII el 
ronado, presentándole a~ S~t~l~o del propio aiío Su Santidad olor-
año de 1734, y el día 9 . e d el Obispo Electo solo con-

B 1 respondientes cuan ° . , 
gó las u as cor . . , ' _ Recibió la consagrac1on en 
taba la edad de tre1ut~ y sic~~ ~::ols6 de Marzo de 1736 (1) tomó 
la Catedral de su pall ia, Y e e d' d I S1· Dean Lic. D. Juan de 

Ob. do por me 10 e · 
posesión de este ispa 1 firió desde el Puerto de 

11 por poder que e con . 
Escobar y amas, . uella fecha había llegado. Vrno por 
Campeche, adonde ya por aq G b nador y Capitán General de 

· f1 ta con el nuevo O er 
1 una misma o ' 1 ~ S lcedo 1rnes como en su u-, . B . dier D Manue e.e a ' . 

la Provincia r1ga .. ' f 1 Obi~pado como el Gobierno 
gar vimos, vacaron :i nn tiempo as e .. ' 
de esta Península. 

11 

. t os vieron y conocieron á su nue-
Tan pronto como los yubc~l'e~ hermosa franca v abier-

] fi omía no 1 1s1ma Y · ' · d vo Pastor, e e son ' 1 1 do y corpulento color rosa o 
t · en il de tal e e eva ' . . 

ta, rob~s a y JUV • . ~a ers icáz é insinuante, nsa mge-
vivo, OJOS grande~, m1raxlerf or pue revelaba una alma grande 
nua y amable; conJunt~ e de l~e o un caracter no solo agra
y generosa que de~cubría de~ . - g. se sintieron todos arrastrar 
dable sino rnansís1mo como e nmo' deci<lido v veneración 

• ·1 le profesa ron amor J 

dulcemente hácia e , Y d . ie inspiraba aquel can-
t d la confianza a emas qt ' d 

sincera, con o a d ' Í todo su semblante, en to as dor angelical que resplan ec a en 

sus palabras y acciones. a·1 nle su conversación era no solo 
Sabio, literato Y gran 1 oc~e t ' . 'n. y cuando predicaba, 

f t' ·no llena de ms rucc10 ' 
amena y es iva s1 1 a·torio de aquellos labios de que 
permanecía como suspenso e ~u i d shechas en ríos de fluida 
brotaban las más sólidas ensenanzas e, 

elocuencia. 1 b, de coronar tantas bellas 
Su gobierno pacífic~ y du. ce aca ºae las antiguas reyertas y 
. d · ue hubiera m asomos • 

1 cuahda es, sm q 1 • aun de diferencias Y a -
competencias con los Gobet~ac ores, n L 

tercados con la Orden franciscana. 

' ., 116 1 Mnrzo de li36 y no el 23 de Fe-(1) Constti por documentos que lomo poses1vn e I e • 

hrero como dicen nlgunos. 

- í-fü-

Visiló la Diócesi entera y gastó sus rentas todas en socorrer 
á los necesitados con mano larga, sin negul'le nada á nadie. Dis
tinguió mucho y favoreció especialmente al Colegio y Universi
dad de San Javier y San Pedro, estimulanrlo los estudios. 

,e El Sr. Malos-dice el Dr. D. Justo Sierra-obtu\'O una popu
laridad inmensa en el país por su bella índole y amor á la huma
nidad y füé muy dulce y manso de condición.)) (1) 

Siguió, como su inmediato Predecesor, poniendo en práctica 
las Constituciones de la Sínodo Diocesana del Sr. Gómez de Pa
rada, como se ve por la aplicación que hacía de los aranceles de 
dicha Sínodo; y corno permaneciese todavía nlgu11a oposición, dió 
cuenta al Rey en el Supremo Consejo de Indias, recomendando 
la conveniencia de que se declal'ara ele un modo cxplícilo que ex
cluyera toda duda, la obligación de observados por lo mismo ele 
ser dichos arauceles muy equitativos y los más favorables á los 
indígenas. Con este motivo,defirendo el Rey ú la stíplirn é inforn1e . 
f'xpidió una Real Cédula con aquel objeto. 

Por no saber la lengua de los indios no podía el Illmo. Sr. 
Matos Coronado predicarles por sí corno hubiera querido; y enh-e
l:rnto llegaba á aprendel'la, se anticipó con gran celo á disponer qne 
se est:ribieran Pláticas Espirituales en el idioma yucateco, para 
facilitar más la instruccióu de aquellos, sin pe1juicio de procura1· 
á un tiempo que los mismos indios aprendieran la lengua cas
lelJana, como desde aílos atrás se había procurado, y según lo 
prevenían varias Reales Prnvisiones; pero la verdau es que nues
tros indios no han querido jamás abandonar sn propia lrngua, 
que con ser una sola en toda la vasta Península, á diferencia de 
las otras Provincias de América, donde hablando en cada uw1. 

(1) m cihido bi6grnfo niia<le, que uel único defoclo del Illmo. Sr. llntos, si tnl puede 1111-
marse, era de que solla merendnr un pnvo de In tierra, que es cierttimente unti tive crecid11 y de 
mucha cnrne.»-No em que el Sr. Matos se dcjlUle llevar de lti glotoneriti, que htibr!a sido in<ludnble. 
menle un verdadero y ctipital defecto, en todos censurable pero mt\s en un Preltido¡ sino que siendo 
él de cuerpo grande y extrtiordinnrio, y entonces además to<lavín joven, snludable y de buen n peti
lo, neceHilaba ntiturnlmente de un11 cantidad mayor de tilimento que 111 ordinaria de los demás. 
\' como erti de caracter jovitil y fmnco, es tradición que de.~pués de que comlti un pavo decía 
~nriendo: "Bueno, stibroso estuvo el pnjtirito.» Por otra ptirte conviene considerar, que l;i ver
daJ en esto ha de est,u e:rngeradn por el cuento vulgnr, pues lti grosura epicurca no se compnde
ee bien con lo delgado y sútil del ingenio profundo y cultivtido que distingufa al Illmo. Sr. Matos 
Coronado, exnclo 11dcmií8 como Hn en el cultivo de lns Yirtndcs ni~linnns y e~peeinlmentc !'pi~_ 
ropnle~. 
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br dos á aprenue1· · , diversas se nn ° ,ga 
sus moradores varias Y l . puesto la suya á los con-

a dominadores; aquellos rnn m~ 
.la e sus la ho en drn. 
quistadores Y preval~c~ has l I y el Pl'elndo de roclea1·se lle los 

En la pastoral v1s1ta gus a )a f T 'mente ~iquiera fuese 
indios y platicar con ellos amorosa y arn1 ,a1 

por medio de intérpretes. . 1 Ob'. el Sr. Deau Lic. D. Juan 
Auxiliaba en sus trabaJOS ª, ·l l~~o Juez Provisor y Vicario 

de Escobar Y Llamas con el car ale ~r dee Cámara y Gobierno á un 
, l por Secre ario ' < 

General, y tema aque , 1 . de Malos Y CorornHlo. 
clPndo suyo. el Sr. Presh1tero D. An onio . 

11 l 

, l Illmo. Sr. Malos la visita gene-
Parece que al emprender e I consaarados porque 

ral habiendo encontrado_ la folltasde o eaoMs ayor d;l año de 1736, 
' , ·1 d ·pues de a eman l 

sin duda llegaria e es d' . de celebrar la consagra-
~ lt d extraor maria 

tuvo de usar la iacu a . orno todos sahen es el JuP-
ción de ellos fu~ra del_ día pro~~º~á~~i~istrur el Sacramento de la 
ves Santo, y mas temendo q Aunque sus inmediatos Pre-

. . . á rr i'llares de personas. . . d 
Confirmac10n · 1 

• • , l de la Diócesi sien ° , t' do la visita geneia ' . . 
decesores hahrnn prac ica lt b e las primeras zonas v1süa-

l ··empre resu a a qu . ·b· esta tan ex ensa, s1 - . l· s antes de volver a rec1 ir . chos anos pr1vac a. . b das permanecwn mu , l . ·t Así fué que vrno o -
a pastora v1s1 a. . 

el beneficio de una nueve ' . d los partidos del Oriente ha-
chas Parroqmas e . t 

servando, que mu h. . 1-~ s·1erra hada quince, vem e y 
l .d d 1 Sur acia u , · 

cia Vallado l ' y e . ·t el y las labores de confirmar rn-. - e no eran VlSI a as, e d 
aun mas anos qu , a· se1' en aquellos lugares e gran h dumbres venmn l s. contables mue e 1 - lleaó de tráncilo el Illmo. 1. 

peso. Por fortuna en a~ue -~~~ l' b D Fray Francisco de San 
Obispo de Trícali in,1arübu;1~J;a: i;~:z de ~ elazco, Auxiliar de 
Buenaventura _Mar~1~e~ ~e eJ Florida Y quien con la mejor vo
Cuha, con deslmo a 1ec1dlf e\~~ Sr 'Matos en adrninistmr la 
}untad se prestó á ayudar al mo. h. b'endo además celebrado 

· t ·1 personas a 1 
Confirmación á_ trem a 'mf .', ¡· la torre derPcha de la Catedral, 
l l. ho Sr. Obispo de L ,ca L en 

e ( IC n ror 
la cornmgrarión de la campana m,) . 

Después de la mencionada visita informó al Rey en cuanto 
al clero secular, guarclando silencio de la Compañía de Jesús y 
de la Orden franciscana, dicienclo: « Que esla Iglesia en lo ma
terial es de bastante firmeza y hermosura, y en cuanto á su cle
recía de buen servicio, aseo y puntualidad cuanto lo permitía la 
pobreza del país, y sólo hacía falta más número ele Prebendados, 
por no pasar de ocho los que había, pero que las rentas no podían 
sufrir más por ser la congrua del Canonicato como ochocientos 
pesos, lo que bastaba para pasar sin superfluidad. Que las cos
tumbres del clero no disonaban en lo general de las leyes canó
nicas, y que por un exeso ligero de Arancel había tenido una de
nunciáción. Que en cuanto á la suficiencia era mediocre en la 
generalidacl. habiendo falta de Teólogos que pudiesen ser Maes
tros. Que el Dean (1) se distinguía hasta como jurisconsulto, á 
quien por eso nombró Provisor y Vicario General. Que no se 
resentía tampoco el clero de sugetos que mereciesen el califica
tivo de ignorantes á pesar de la pobreza de los curatos y de la 
distancia y soledad en que se encuentran respectivamente los 
Curas. Que por certificación del Contador de Diezmos se venía 
en conocimiento haber importado en cinco aiios las rentas del 
Obispado, setenta y nueve mil trezientos quarenta y cinco pesos 
dos tomines y cinco granos, cuya cantidad dividida en cinco par
les iguales, corresponde, un año con otro, á la quarta episcopal. 
tres mil novezientos sesenta y seis pesos dos tomines, un grano 
y dos quintos, hecha la quenta con la que diezma esta Provincia 
y la de Tabasco; asegurando haber hecho la regulación no solo 
con fidelidad sino con la mayor exactitud. Y que además del ex
presado ramo de los Diezmos, no encontró alguno por donde pue
da crezer la renta, estando como están los derechos de la Audien
cia Episcopal en tan bajo punto, que es imposible con ellos solos 
mantener al Provisor, Notario y Secretario.» 

Hemos tomado á la letra el anterior informe del que incluyen 
varias Reales Cédulas originales de los años de 1737 á 1739 con 
que fueron contestadas las cartas del Illmo. Sr. Matos Coronado. 

Una de aquellas Cédulas se refiere á la conservación· ínteg.ra 

(1) Alude l\l Sr. Lic. D. Ju1tn de Escobar y Llumas, Abogado ante In llen.l Amliencin. Los 
clcmá~ ('npiínlnre~ em tnmhién en ~n mnror pnt·fe grn<lnnilos en In t'ni1·er~i1lnd 1le Y1t<'nfán ó fnern. 



del territorio contra las pretensiones de los ingleses. Y como en 
Yucatán se incrusta la posesión que ahora Jlaman Bd lihs Ilon
d uras de Belice, no será inconveniente insertar aquel documento 
para hacer constar la ilegalidad de aquella posesión, y cómo has
ta los Obispos estaban encargados de evililr por sn parte la usur-
pación. Dice así: . 

« Al Obispo de la Catheural de Yucatán Dr. D. Francisco Ma
tos de Coronado, manifestándole con motivo de la gnerra decla
rada con ingleses, contribuya á impedir qualesquiera insulto que 
por ellos se intente, en continuación del buen zelo y amor que 
siempre se ha experimentado. 

ce El Rey.-Reverendo en Christo Padre Obispo <le la Iglesia 
Cathedral de la ciudad de Yucatán. Aunque havréis entendido 
ó entendel'éis la publicación de la Guerra, que he mandado ha
cer al Rey de Inglaterra, por havérmela declarado antes con va
rios pl'etexlos, violando la buena fee de los tratados, para inlenlar 
con los esfuerzos y hostilidades conseguir ventajas contra la jus
ticia y soberanía con que poseo esos Dominios: Ha parecido rla
ros noticia de esta resolución directamente (como lo hago) y te
niendo presente que si la Nación Británica lograse la ocupación 
ele alguna de las parles de esos Reynos ó Tenitorios, no solo la 
facilitaría el adelantamiento y progresos, que se dexau com
prehender en detrimento y ruina de mis vasallos, sino lo que 
es más, que se introduciría el pestilente contagio de la here
gía,manchando la pureza de nuestra Santa Religión con la pér
dida de tantas almas; os ruego y encargo, que atendiendo á este 
inminente peligro, execuleis vuestro Pastoral Oficio cooperan
do y contribuyendo con los sufragios y medios más eficaces, 
que teneis en vuestra.potestad y mano, para ayudaP á la defensa 
de essos Dominios, acudiendo y asistiendo á mis Godernadores 
con lo que juzgareis necesitan y les sea preciso, como lo tuviereis 
pol' convenienle; fiando de vuestro zelo y obligaciones, que mira
réis esta. importancia como la mayor que puede ofrecerse, pues se 
interessa la Religión, el bien universal de la Monarquía, y la jus
ticia de mi causa, en que se hagan vanas las ideas de los ingleses, 
rechazando los insultos que executaren, y será de especial grati
tud mía quanto acreditáreis vuestrn amor á mi servicio en estas 
circunstancias, dándome quenta de lo que practirár!:'is: qne ns~í 

,.. -•.> 
- /,)t.) -

es mi voluntad. Fecho en el Pardo á 7 de Henero de 1740.-Yo 
el Rey.-D. Joseph tle la Quintana.» 

IV 

Mucho se proponía hacer para el bieu de su:::; diocesanos el 
Illmo. Sr. Matos Coronado atendido el celo que le inflamaba y 
s~ caracter natural lleno de boHdad; pero solo hacía unos cinco 
anos que se enco~ traba en el país cnando el Rey le pidió al Papa 
qu~ fuese promovido de esta Diócesis de Yucatán ú. Ja de Valla
dohd, hoy Morelia (Michoacán), el afio ele 1741. El Sumo Pon
tífice_ Señor Benedicto XIV por su Bula de 10 de Septiembre del 
referido afio, l_o separó ele esta Diócesi::; y lo constituyó en la indi
cada de Morelta, con gran sentimiento de los yucalecos que le 
ª?rnban de to?as veras. El Capitán Geueral Sr. Salcedo, los Ca
b_1ldos de_ la CJUdad y de las villas, el clero, los indios, toda Ja so
ciedad, vieron partir con verdadera pena á aquel Prelr.<lo tan sin
gularmente amable y amado. 

Los Capitulares de la Sede Vacante, según ciertos documen
tos de la época, eran el Sr. Lic. D. Juan de Escobar y Llamas. 
D:an; el Sr. Br. D. Agustin Eoriqnez de Zepeda, Clrnntre; el Sr. 
Lic. D. Mi?uel Gerónimo Angel Labrador, Maestrescuela; el Sr. 
Dr. D. Jose Martfnez, Canónigo Magistral; el Sr. Br. D. Sebastián 
d_el Canto y Morales, Canónigo de Gracia; y el Sr. Dr. D. Fran
c1s?o Antonio de Llarena y Monteverde, Racionero; siendo SeCJ'e
larw el Presbítero D. José Nicolás de Rodríguez. 
. No fué larga la vida del Illmo. Sr. Matos Coronado en la 

berra, pues solo había hecho tres años en su nueva Diócesis 
cuando por causa de enferrneilad hubo de pasará México donde 
~os médicos esperaban que recuperase la salud perdida, ~ero le
Jos_ de eso el mal se recrudeció, y en aquella metrópoli falleció 
el ilustre Prelado tan apacible y santamente como había vivido 
el año de 17 44, á los cuarenta y siete de su edad. El Emmo. Sr: 
Cardenal Lorenzana en la Serie de los lllmos. Sres. Obispos de J1i
clwacán (Concilios Mexicanos) dice de él así: ccEl Illmo. Sr D.' 
Francisco de Matos Coronado oriundo de las Islas Canarias, <les
pues que grangearon sus letras la comun aclamación en las Uni
Yl'rsiclacles ele Sevilla y S::ilamnnra. fné presentado para el Ohispado 



de Yucatán, y de ella promovido á esle de Michoacán que gobernó 
con suma tranquilidad, pues hermanando la mansedumbre de su 
genio con lo elevado de su car;1cter, logró las mayores venera
ciones de el respeto. Fué en extremo caritativo, distribuyendo 
tan abunclantcrnenlc las limosnas que sobrepujaban á s11s rrnlas.» 

V 

Hay eu el aula magna de esle Palacio episcopal, un relrnto 
ele cuerpo entero del Illmo. Sr. Dr. D. Francisco Pablo de Matos 
Coronado, XXIII9 Obispo de esta Santa Iglesia de Yucatán, y 
aparece haber sido obra de Juan Gazpar de la Cueva. Es de buen 
colorido, bien conservado, con una inscripción al pié, concebida 
en estos términos: «El Illmo. Sr. D. Francisco Pablo de Malos 
Coronado, natural de Canarias, Obispo de Yucatán de edad de 39 
años. (1) Trasladado á la Iglesia de Mechoacan año de 1741. Mu
rió en la ciudad de México año de 17-!4. Costearon este retrato 
sus familiares (2) el Arcediano D. Sebastián del Canto y Morales 
y el :Maestrescuelas D. José ele Alarcón. Dignidades de esla Santa 
Iglesia de Yucatán .» 

En la Sala Capitular se conserva otro de medio cuerpo con 
la siguiente inscripción: siendo copia del mismo el adjunto gra
bado: 

«El Illmo. Sr. D. Francisco Pablo Malos Coronado, natural 
de la ciudad de Canarias Capital de las Islas Afortunadas, de edad 
de treinta y siete años fué electo Obispo de esta Santa Iglesia y 
se le despacharon rns Bulas en 9 de Julio de 1734. Tomó pose
sión en 23 de Febrero de 1736. Visitó todo el Obispado, y ha
biendo reconocido el Arancel que formó su Predecesor, el Sr. Pa
rada, para los curatos de indios, en virtud de su informe mandó 

(1) Yá vimos que ern de 37 nños y no tic :JO ni obi•pnr el Sr. Mnt-0s Coronnrlo. Enó el pin· 

tor poniendo 9 en Jugar de 7. 
(2) Estos familiares del Prelado que apnrecen Dignidndes, de Arcediano el uno y Maestres· 

cuela el otro, Jo llegaron á ser algunos años despues de separndo y nun muerto el dicho Prelodo. 
Y en el tiempo en que por gratitud mandnron hacer el relmto; porque ni ticmpo de la trnslnción 
del mismo Sr. Matos, el dicho Arcedinno Canto solo er,\ C:1n6niio, y el Sr. Alnrcún aun no hnbíft 
entrado en el cnerpo cnpitnlnr. 

,.. --
- 1,).) -

Su Majestad se observase F . t. , . 
c~_oacán, se declaró su va~.mteue~ ;;s~:~~l~i: e~ ?b1spa~o de Mi
r10 en México el año del7-!-!ál p m iedel,41. Mu-

os cuarenta Y siete de su rdad.i, 

El Dr. D. Justo Sie1T't po , 
anterior Prelado en 1 ' . ~1e en pa~angon este retralo con el del 

os s1gmentes terminos· s· 1 1 t 
venir con nosotros-dice-á la Sal C ·t 1 . « I e ec or quiere 
servará un raro contraste ent ~ fi1p1 u ar de esta Catedral, oh-
la del Sr. Matos. En efecto· e/1~et~at:onomía del Sr. Castorena y 
figuras más culminantes q~ t del Sr. Matos es una de las 
. 

1 
. t • e se no an en aquella Galerf h · 

a a imaginación ron tal viveza I e a, y· iere 
sino que no d. ,· . ' que a conlernplarlo no parece 

s mge una mirada burlan • ' 
Frente antha y ts , • . . a, Y se sonr1e con nosotros. 

pac10s,1 nariz un tanto r d . 
des Y brillantes, boca ras~ada tod em~nga a, OJOS gran-
un hermoso óvalo lleno t ' y d o este conJunto colocado en 
retrato de este célebre Pre::~~ y ue color encendido... Tal es el 
hermosa Y elegante figura que lia ~a e es. segura~ente el de más 
ciones son el espejo del alma no) h vemdo al pais. y si las fac
fué noble festiva y por m·l t't' 1 ay duda que la del Sr. Matos 

' I i u os recomendable El S. C t 
rena era enjuto y endeble· el S M 1 . • I. as o
y animarión.,> ' · r. ª os 1 obu5to Y lleno de vigor 

En toda la Repúbli · M · 
hoy el nombre del lllm caS. eM.x1cana es popular Y célebre hasta 

. º· r. a tos Coronado por el . . 1 1 su gr-an literatura Y el , . . 1ect1e1• o, e . e sn w•n10 apar1hle y flnlcC'. 
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OBISPOS DE YUCATAN. 

ILLMO.SR.DH.D.Fn.MATEO DE ZAMORA Y PENAGOS 
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